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CANJE DE NOTAS 

Por el que se prorroga el Acuerdo Complementario de Cooperación Técnica en- 
tre España y Nicaragua para el desarrollo de un programa.en materia so- 
cio-laboral en Nicaragua, realizado en Managua los días 19 de junio y 9 de 
julio de 1985. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 12 de enero de 1987 ha tenido en- 
trada en esta Cámara, a efectos dc lo dispues- 
to en el artículo 94:l de la Constitución, el Can- 
je de Notas por el que se prorroga el Acuerdo 
Complementario de Cooperación Técnica cn- 
trc España y Nicaragua para el desarrollo de 
un programa en materia socio-laboral en Ni- 
caragua, realizado en Managua los días 19 de 
junio y 9 de julio de 1985. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío. de 
este Canje de Notas a la Comisión de Asuntos 
Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artí&ulo 107.1 del Reglamento del Sena- 
do, y siendo de aplicación lo previsto en su ar- 
tículo 106.2 que el plazo para la presentacibn 
de cualquier tipo de propuestas terminará el 
próximo día 12 de febrero, jueves. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tículo 191 del Reglamento del Senado, se in- 

serta a continuación el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, encontrándose la 
restante documentación a disposición de los 
señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

Palacio del Scnado, 12 de enero de 1987.-El 
Presidente del Senado, José Federico de Car- 
vajal Pérez.-La Secretaria primera del Sena- 
do, María Lucía Urcelay Lbpez de las Heras. 

CANJE DE NOTAS POR EL QUE S E  

RIO DE COOPERACION TECNICA ENTRE 
ESPANA Y NICARAGUA PARA EL DESARRO- 

CIO-L'ABORAL EN NICARAGUA, REALIZA- 
DO EN MANAGUA LOS DIAS 19 DE JUNIO 

Y 9 DE JULIO DE 1985 

PRORROGA EL ACUERDO COMPLEMENTA- 

LLO DE UN PROGRAMA EN MATERIA SO- 

NOTA NUM. 79 

LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN MANAGUA 
saluda muv atentamente al Honorable Minis- 
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terio del Exterior y tiene el honor de informar- 
le que, siendo voluntad de los Gobiernos de Es- 
paña y Nicaragua prorrogar por un ano, hasta 
el 31 de diciembre de 1985, el Acuerdo Com- 
plementario de Cooperación Técnica suscrito 
en Ginebra el 14 de junio de 1982, por los Mi- 
nistros de Trabajo de Espana y Nicaragua, en 
vigor hasta el 31 de diciembre de 1984, el in- 
tercambio de la presente Nota y la remitida 
por el Ministerio del Exterior de Nicaragua, 
constituirán el Acuerdo de prórroga del citado 
Con veni o. 

LA EMBAJADA DE ESPANA EN MANAGUA 
aprovecha la oportunidad para expresar a ese 
Honorable Ministerio dcl Exterior las mucs- 
tras de su más alta y distinguida conside- 
ración. 

Managua, diecinueve de junio de mil nove- 
cientos ochenta y ciiico. 

HONORABLE 
MINISTERIO DEL EXTERIOR 
MANAGUA 

DAJ NUM. 017 

EL MINISTERIO DEL EXTERIOR DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA saluda muy 
atentamente a la Honorable Embajada de Es- 
paña para referirse a su Nota número 79, de 
diecinueve de junio del corriente, que contie- 
ne la propuesta de prorrogar el Acuerdo Com- 
plementario de Cooperación Técnica, suscrito 
en Ginebra el 14 de junio de 1982 por ambos 
Gobiernos. 

El Gobierno de Nicaragua por este medio 
desea comunicar al Ilustrado Gobierno de Es- 
paña su complacencia y anuencia en prorro- 
gar el Acuerdo antes referido hasta el 3 1 de di- 
ciembre dc 1985 y que para tal fin acepta con- 
siderar la nota de esa Honorable Embajada v 
la prcscntc como el mcdio por el que se pi-oi-ro- 
ga dicho Acuerdo. 

El MINISTERIO DEL EXTERIOR hace pro- 
picia la ocasión para reiterar a esa Honorable 

Embajada las muestras de su más alta con- 
sideración. 

Managua; 9 de julio de 1985. 

A LA HONORABLE EMBAJADA 
DE ESPANA 

ACUERDO COMPLEMENTARIO DE COOPE- 
RACION TECNICA ENTRE EL GOBIERNO 
DE ESPANA Y EL GOBIERNO DE NICA- 

RAGUA 

Los Gobiernos de Espaíia y Nicaragua, en el 
marco del Convenio Básico de Cooperación 
Técnica Hispano-Nicaragüense, suscrito el 20 
de diciembre de 1974, han resuelto suscribir 
el prcsente Acuerdo Complementario, sujeto a 
las siguientes estipulaciones: 

Artículo 1 

Los órganos ejecutivos del presente Acuerdo 
serán el Ministerio de. Trabajo y sus rcspecti- 
vos servicios, por el Gobierno de Nicaragua, y 
el Ministerio de Trabajo y Scguridad Social, 
por el Gobierno de Espana. 

Artículo 2 

Para la ejecución del presente Acuerdo, el 
Gobierno español se obliga a: 

1 .  Enviar a Nicaragua expertos planifica- 
dores en materia de Planificación de la Forma- 
ción Profesional de Adllltos y en Estudios del 
Mercado de Trabajo, que actuarán por un pe- 
ríodo de tiempo global de seis meseskxperto. 

2, Enviar a Nicaragua expertos en materia 
de Formación de Instructores, para colaborar 
con la Dirección General de Formación Profe- 
sional y el Sistema Nacional de Formación 
Profesional (SINAFORP), en la programación 
v seguimiento de los cursos de Forniacihn Pro- 
ksional de Adultos, que actuarán por u n  pe- 
ríodo de tiempo global de novciita y seis 
rncscsícs pc'rto. 

Enviar a Nicaragua cspci~tos en materia 3. 
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de Gestión del Empleo y Orientación Profcsio- 
nal, para colaborar con la Dirección General 
de Empleo y Salarios, los cuales actuarán por 
un período de tiempo global de doce me- 
sedexperto. 

Enviar a Nicaragua un cxpcrto en ma- 
teria de Desarrollo Cooperativo, el cual actua- 
rá por un período de tiempo global de doce 
mesdcxpcrto. 

5 .  Enviar a Nicaragua un cxpcrto en ma- 
teria de Higiene v Seguridad cn el Trabajo, el 
cual actuará por un período de tiempo global 
de doce mcscslcxpcrto. 

6. Conceder v sufragar becas, cn número 
de veinte, para el pcrleccionamicnto en Espa- 
ña de los riicaraguücnscs que actúan como ho- 
mólogos de los cxpcrtos españoles. 

Facilitar gratuitamente al Gobierno de 
Nicaragua el material didáctico v publicacio- 
nes, elaboradas por el Ministerio de Trabajo v 
Seguridad Social, que se considera necesario 
para la labor de asesoramiento de los cxpcr- 
tos españoles. 

4. 

7.  

Artículo 3 

Los cxpcrtos a que se refieren los apartados 
1 ,  2, 3, 4 y 5 del artículo anterior actuarán en 
Nicaragua por un período de tiempo que tota- 
liza ciento treinta v ocho mcscs/cxperto, dis- 
tribuidos a lo largo de los anos 1982, 1983 
y 1984. 

Artículo 4 

Uno de los expertos a que se refiere el ar- 
tículo anterior actuará como Jefe dc la Misión 
de Cooperación TCcnica en Nicaragua, con las 
funciones de coordinación que sc Ic asignen en 
la carta de Misión de CoopcraciOn TCcnica, sin 
pcr.juicio de las funciones que como cxpcrto le 
correspondan. 

Artículo 5 

Los pasajes y retribuciones dc los expertos 
españoles a que se refiere cl artículo 3 serán sa- 
tisfcchos plenamente por el Gobierno español. 

Artículo 6 

Las becas a que se refiere el apartado 6 del 
artículo 2 tendrán una duración máxima de 
tres meses y comprenden: enseñanzas, matc- 
rialcs de trabajo c iriformativos, viajes progra- 
mados por el interior de España v una canti- 
dad mensual que cubra los gastos de aloja- 
miento v manutención dcl becario. Comprcn- 
den, asimismo, los pasajes, de regreso de los 
becarios a Nicaragua. 

Artículo 7 

Las obligaciones financicras que se deriven 
de la cJecución de este Acuerdo serán sufraga- 
dos con cargo a los crkiitos que se autoricen 
anualmente en el presupuesto Ordinario del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sin 
necesidad de recurrir a crkditos cxtraordina- 
rios o suplementos de crCdito. 

Artículo 8 

Por el presente Acuerdo, el Gobierno de Ni-  
caragua se obliga a: 

1 .  Conceder las máximas facilidades para 
la ejecución de cuanto establece el presente 
Acuerdo. 

2. Facilitar los centros, locales e instalacio- 
nes en los que deban dcsarrollarsc las accio- 
nes incluidas en el Acuerdo. 

3. En su caso, poner a disposición de los 
programas el personal tccnico, docente, auxi- 
liar v de servicio. 
4. Tomar a su cargo los pasajes dc ida de 

los becarios a que se refiere el apartado 6 del 
artículo 2.  

Artículo 9 

En relación con los expertos españoles, el 
Gobierno de Nicaragua se obliga a: 

. 1 .  Facilitar cl personal de contraparte (ho- 
mólogos), los cuales deben trabajar en cstrc- 
cha rclacibn con los expertos españoles. 
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2. Facilitar a los expertos españoles los 
despachos o locales donde deban desarrollar- 
se sus funciones, dotándolos de mobiliario y 
equipo, así como los servicios de secretaría. 

Poner a disposición de los expertos cs- 
pañoles, cuando sus actividades así lo rcquic- 
ran los medios apropiados para su desplaza- 
miento al interior de Nicaragua. 

4. Otorgar a los expertos que en aplicación 
del presente Acuerdo se desplacen en Nicara- 
gua, las inmunidades y privilegios correspon- 
dientes a los expertos de Organismos Interna- 
cionales, otorgándoles a su llegada al país, el 

3. 

Imprime RIVADENEYRA. S. A. - MADRID 

Cuesta de San Vicente, 28 y 36 
Teléfono 247-23-00.-28008 Madrid 
Lkpórito legal: M. 12.580 - 1961 

correspondiente documento de Misión Inter- 
nacional, previa acreditación diplomática. 

Artículo 10 

El presente Acuerdo Complementario del 
Convenio Básico de Cooperación Técnica entre 
España y Nicaragua del 20 de diciembre de 
1974, entrará en vigor en la fecha de su firma. 

Firmado en Ginebra el día 14 de junio de 
1982 en dos ejemplores de cuatro folios útiles, 
haciendo fe ambos textos. 
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